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Adenda 
 
 

Criterios académicos de adaptación del formato presencial al formato no 
presencial de la docencia motivados por la situación y evolución del COVID-19 

 
 

TITULACIÓN Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
ASIGNATURA Estructuras Metálicas, de Hormigón y Cimentaciones 
CÓDIGO 21715066 
COORDINACIÓN Milagros Huerta Gómez de Merodio 
Nº DE CRÉDITOS 6.0 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 

ACTIVIDADES INICIALES DOCENCIA 
PRESENCIAL 

Nº de 
horas ACTIVIDADES FORMATIVAS  PROPUESTAS DOCENCIA NO PRESENCIAL (A) 

Teórico-Práctica 44.0 Sesiones online con BBB 
Prácticas de informática 12.0 Sesiones online con BBB 

Prácticas de salida de campo 4.0 Se ha mostrado a los alumnos (con BBB) una empresa con su 
organización (con Google Maps) y fotografías y vídeos explicando los 
trabajos realizados en la misma. 

 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  (B) Ponderación 

Trabajos escritos presentados sobre 
diferentes contenidos de la signatura, 
realizados de forma individual y en 
grupo. 

30% 

Trabajos escritos presentados sobre 
diferentes contenidos de la signatura, 
realizados de forma individual y en 
grupo. 

30% 

Exposición oral del trabajo 20% Exposición online del trabajo 20% 
Prácticas de informática 20% Prácticas de informática 20% 
La prueba presencial final 30% La prueba online final 30% 

 
TUTORIAS Tutorías virtuales (videoconferencia previa solicitud) y Foros Campus Virtual 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

Comunicación a los estudiantes de las calificaciones: Campus Virtual y Actas Provisionales Web 
UCA Revisión exámenes: Videoconferencia con previo aviso por el Campus virtual. 

 
 
(A)  Indicar:  

• Si se han tenido que adaptar los contenidos 
• En las asignaturas que requieran uso de laboratorio, campo de prácticas, taller o similares, la adaptación, si 

es posible, a la modalidad virtual. 
• Las actividades formativas que se van a aplicar.  
• Si existen cambios en la planificación y calendario de las actividades. 
• Cualquier otra adaptación o situación de interés. 

(B) Indicar:  
• Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 
• Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
• Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 
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